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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

849-09. SE NIEGA A DIPUTADOS MINORITARIOS INCLUIR EN AGENDA PROYECTOS DE LEY DE SU AUTORIA. Alega la recurrente que por una decisión adoptada por el Presidente de la Asamblea Legislativa, se dispuso que el Orden del Día de las sesiones ordinarias se componga por proyectos de las diferentes fuerzas políticas representadas en la Asamblea Legislativa. Alega que de manera arbitraria, se dispuso que las y los diputados independientes no tienen derecho de incluir dentro de esa agenda ningún proyecto de ley de su autoría o propuesto al conocimiento del Congreso. Considera que con dicha acción se violentan los derechos constitucionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
SUJETOS DE DERECHO PRIVADO

852-09. CONDICIONES IMPUESTAS POR JUNTA ADMINISTRADORA DE CONDOMINIO. Alega la recurrente que es propietaria de un condominio ubicado en Pavas y, que las reglas impuestas por la Junta Administradora, son excesivas, de manera  tal que no puede alquilar el apartamento y ahora le indican que debe pagar una multa pendiente del anterior inquilino, para poder alquilar el apartamento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala concluye que no existe la violación al derecho de propiedad que alega. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
EDUCACIÓN

966-09. MALAS CONDICIONES DE ESCUELA EN CHACARITA DE PUNTARENAS. Los padres de familia de los alumnos de la Escuela Barrio San Luis de Chacarita de Puntarenas,  ven con preocupación como las autoridades del Ministerio de Salud y del Ministerio de Educación mantienen funcionando la Escuela de Barrio San Luis en condiciones insalubres, con un notorio deterioro de las instalaciones físicas.  Entre varias cosas, detallan que los servicios sanitarios les falta el agua y con frecuencia se obstruyen y los equipos del comedor escolar son insalubres. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Ministro de Educación Pública, girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras físico-sanitarias y estructurales de la Escuela Barrio San Luis de Chacarita de Puntarenas, a efectos de que se respete el derecho a la salud, el derecho a educación y a un medio ambiente sano, de los alumnos y funcionarios que asisten a la Escuela, particularmente para solventar los problemas de infraestructura en la planta física, en el sistema eléctrico y de aguas, todo lo anterior ajustado a los niños con necesidades educativas especiales. CL
945-09. FALTA AL DEBIDO PROCESO EN SANCION IMPUESTA A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. Alegan los recurrentes que son estudiantes de la carrera de Ingeniería Eléctrica de la Universidad recurrida, en donde uno de los cursos que llevaban se les dio por aprobado. Posteriormente, se les indicó que en su contra había presentada una denuncia por el Profesor del mencionado curso, en la que se les atribuía "fraude en trabajo de investigación" y además, en esa misma comunicación, se les ponía en conocimiento de la manera en que se conformaba la comisión instructora de dicha investigación. Que se les comunicó que el cuatro de agosto a las nueve de la mañana tendrían la primera audiencia. Que dicha informalidad los ha dejado en estado de indefensión, pues a la fecha no se les ha otorgado un traslado de cargos en forma detallada, no se les ha otorgado plazos previos suficientes y legales para atender la denuncia en su contra, no conocen la conformación del órgano director en su contra, ni tampoco se les ha permitido tener un acceso oportuno al expediente, en el que por cierto, según han podido comprobar con una rápida visualización, no consta la denuncia, la nota de audiencia, ni ningún otro documento que instruya la causa.  En cuanto el amparo se dirige contra el profesor de dicha centro educativo, se impone rechazar por el fondo el recurso. En lo demás, se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios números EIE-662-08 y EIE-663-08, ambos del 24 de julio del 2008, mediante los cuales el Director de la Escuela de Ingeniería Eléctrica de la Universidad de Costa Rica les dio traslado a los recurrentes de la denuncia interpuesta en su contra. Igualmente, se anulan todos los actos procesales que, llevados a cabo posteriormente, dependan de ese traslado. Se restituye a los amparados en el pleno goce de sus derechos. CL
939-09. SANCION IMPUESTA A MENOR SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que su hija, cursa el quinto grado en la Escuela Villa Ligia, de la Dirección Regional de Pérez Zeledón. Agrega que se le abrió un procedimiento administrativo en donde se la aplicaron dos tipos de sanción, una consiste en el rebajo de 19 puntos en su nota de conducta, y la segunda sanción es de carácter correctiva, que consiste en la realización de un mural sobre la agresión y la no violencia, que deberá realizar para el día 4 de diciembre y colocarlo en un lugar visible. Argumenta que para lo anterior, se le notificó una resolución que solamente indica los artículos que supuestamente violentó, y la sanción, pero en ningún momento se dio una resolución donde le explicaran cuales fueron las razones que motivaron a la docente a imponer la sanción. Se declara con lugar el recurso por la falta de motivación del acto final sancionatorio contra la menor amparada.  Se anula la sanción impuesta a la  estudiante mediante resolución del veintiocho de noviembre de dos mil ocho, que le rebajó diecinueve puntos en la nota de conducta y le impuso como acción correctiva la realización de un mural sobre la agresión y la no violencia. En consecuencia se ordena retrotraer el procedimiento sancionatorio contra amparada hasta el momento anterior al dictado de la resolución final. CL

938-2009 NIEGAN MATRICULA EN ESCUELA POR FALTA DE CUPO. Indica que el amparado es alumno de la Escuela San Francisco de Heredia y actualmente se egresa este año del Aula Integrada. Señala que se solicitó el visto bueno de la Asesora de Educación Especial de Heredia, para la matricula del estudiante, la cual fue autorizada; sin embargo, el Comité Técnico Asesor del Centro analizó el asunto y en acta número 276-08 indicó: "que para el año 2009, el Centro presenta matrícula llena para dichos niveles, por lo que el joven quedaría en lista de espera." Alega que dicha situación es violatoria de los derechos fundamentales del amparado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Centro de Educación Especial de Heredia, y a la  Asesora Regional de Educación Especial de Heredia que de inmediato permitan la matrícula del amparado en dicho centro educativo. CL

907-09. SANCION DE ESTUDIANTE EN COLEGIO PRIVADO. Alega la recurrente que su hija fue sancionada en un colegio privado, en donde se lesionó su derecho al debido proceso. Afirma fuertes diferencias con la Directora del centro educativo. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto se dirige contra  El Colegio Angel High School. Se anulan las sanciones disciplinarias impuestas a la amparada durante el año lectivo 2008,  retrotrayendo el procedimiento a fin de que se haga nuevamente el respectivo traslado de cargos, en todos y cada uno de los casos pero con todas las garantías constitucionales, en el supuesto de que la amparada continúe en el mismo centro educativo. CL Parcial
AMBIENTAL  

949-09. SE ORDENA DELIMINAR PARQUE NACIONAL LAS BAULAS. Alega el recurrente que las autoridades públicas no ponen atención en la contaminación y deterioro que se está dando en las inmediaciones del Parque Nacional Las Baulas. Se acusa que se continúan realizando construcciones, produciendo contaminación con aguas negras en los manglares, e incluso han rellenado manglares para hacer calles mientras los procesos de expropiación avanzan a paso de tortuga. Que las cercas no van en línea sino que hacen curvas a lo largo del Parque, irrespetando incluso los manglares que por ley son públicos, incluso algunos de esos manglares fueron rellenados para hacer calles y drenajes de aguas negras entre otras. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la indebida delimitación del Parque porque se han corrido los mojones. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Ambiente y Energía, que de inmediato se ocupe de que el órgano competente de ese Ministerio coordine con el Instituto Geográfico Nacional para que se coloquen debidamente los mojones en el Parque Marino Las Baulas, lo que deberá estar finalizado en el plazo de tres meses contado a partir del recibo de esta comunicación.CL

906-09. DETRUCCION DE BOSQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO EN RIO GRANDE DE TERRABA. Alega se está sustrayendo material del río Grande de Térraba, dicha sustracción es sumamente agresiva e intensa, pies se está destruyendo bosque primario y secundario. Alega que no existe ningún estudio técnico de impacto ambiental y mucho menos aprobación por parte de las instancias rectoras ambientales. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, o a quien ejerza ese cargo, que se abstenga de incurrir en los hechos que generaron la estimatoria del presente recurso. CL

COMERCIO

965-09. CIERRAN ESTACION DE SERVICIO SIN DEBIDO PROCESO. Es  propietaria de la Estación de Servicio Orotina, desde el año 2004, ubicada en la provincia de Alajuela, en el cantón de Orotina y que fue puesta una  denuncia en su contra ante el Ministerio de Ambiente y Energía, sobre la cual, no se le dio debido proceso. Señala que se le canceló el Servicio Público para la venta, distribución de combustible, derivado de Hidrocarburos, sin que se le notificara el trámite de denuncia alguna dejándola en estado de indefensión y sin poder trabajar al no tener autorización para hacerlo en su estación de servicio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 156-2008-MINAE de las nueve horas quince minutos del once de marzo del dos mil ocho del Ministro de Ambiente y Energía. CL

INTIMIDAD

858-09. IMPEDIMENTO PARA INGRESAR A LA INSTITUCIÓN POR SU VESTIMENTA.  Alega el recurrente que se apersonó al Registro Nacional, específicamente a la Plataforma con el objetivo de realizar una serie de diligencias, las cuales llevó a cabo sin problema alguno.  Señala que alrededor de las doce medio día, al intentar realizar otras diligencias, esta vez en la entrada o parte inferior del edificio, los guardas le impidieron del todo el ingreso a la institución, inicialmente se le dijo que ello se debía  a la forma en que se encontraba vestido, la cual era contraria a la imagen del Registro Nacional, ya que su camisa no tenía mangas.  Sostiene que la verdadera razón por la cual no se le permitió que ingresara no era por su vestimenta. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso.- SL 

910-09. INFORMACION CREDITICIA EQUIVOCADA. Alega el recurrente que solicitó una tarjeta de crédito en el Banco de Costa Rica, entidad para la cual trabaja. Que dicha gestión no se concretó porque según la persona que se encarga de esos trámites le informó que todo se debe a una deuda (CCSS) y que aparecía como patrono moroso por esa cantidad de dinero. Que en el Banco de Costa Rica que es su patrono, se le limitan las oportunidades para optar por un nuevo puesto ya que los cargos requieren en el perfil del empleado que éste debe tener una conducta intachable, y que en este momento, al aparecer en la CCSS como patrono moroso, le perjudica en todos los aspectos, pues su expediente a nivel crediticio se encuentra manchado. Que su honorabilidad y su nombre se ha visto manchado injustamente, por la negligencia de la CCSS que, a sabiendas de que no ha solicitado ni asegurado a ningún trabajador, emite una orden a la empresa DATUM.NET, y otras, para que se le tenga como patrono moroso, algo que es totalmente falso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al, Presidente de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que, de inmediato, se suministre al recurrente un documento idóneo para demostrar que carece de deudas con la institución. CL
MINORIAS

943-09 MALAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE PUNTARENAS. Acusa el recurrente que los edificios de la Dirección Regional Pacífico Central del Ministerio de Salud y los edificios de las Municipalidades de Puntarenas, Miramar, Esparza, Orotina, San Mateo, Garabito, Parrita y Quepos, todos de la Provincia de Puntarenas, no cumplen con la Ley 7600 de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y su Reglamento. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Aguirre; al Alcalde Municipalidad de Parrita; al Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oro; al Alcalde de la Municipalidad de Orotina; al Alcalde de la Municipalidad de Garabito; al Alcalde de la Municipalidad de San Mateo y al Director de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, de manera inmediata giren las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de las Municipalidades recurridas y de la Dirección Pacífico Central del Ministerio de Salud, cuenten  con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
MUNICIPALIDAD 

912-09. SE ORDENA ARREGLAR CALLES EN BARRIO SANTA EDUVIGES DE DESAMPARADOS. Indica la recurrente que se dirigía a su casa de habitación con su hijo y al cruzar la calle, trató de esquivar un hueco, pero ella y su hijo cayeron dentro de este, causándoles ciertos golpes, en su caso, fue incapacitada por un esguince en su tobillo izquierdo. Afirma que eso se debe a la falta de arreglo, construcción, reparación, mantenimiento de las calles, aceras, cordón del caño, así como los huecos en las vías públicas en el Barrio Santa Eduviges de San Rafael Arriba de Desamparados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Alcaldesa de Desamparados, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades ubicadas en Barrio Santa Eduviges de San Rafael de Desamparados, en caso que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos inmediatamente, y apliquen las multas correspondientes. Asimismo, también en forma inmediata iniciar un plan de arreglo y bacheo de las calles del Barrio Santa Eduviges de San Rafael de Desamparados. CL

908-09  MAL ESTADO DE LAS CALLES  DE BARRIO EL PELONCITO EN LIBERIA. Alegan las recurrentes que residen en Liberia, propiamente en el Barrio El Peloncito y que en ese sitio las calles son de tierra, no existen cordones de caño, aceras ni alcantarillado, y pese a las múltiples quejas que se han presentado ante el ente Municipal, al momento de interpuesto este recurso, no se había hecho nada al respecto. Comentan las promoventes que en ocasiones las autoridades recurridas envían una aplanadora para tapar los múltiples e inmensos huecos que tiene la calle principal, sin embargo, ante la falta de asfaltado, basta un aguacero para que los daños reaparezcan. Señalan que para poder salir de sus viviendas, los vecinos de la zona deben usar botas de hule, debido a la gran cantidad de barro, y que incluso, las bicicletas, que constituyen el medio de transporte usual en la zona, se atascan y hasta se vuelcan, en virtud del estado de las calles. Lo mismo acontece con las personas que transitan en vehículos. Afirman además las amparadas, que hay un puente de nombre "Puente Real", ubicado en el límite norte del lugar y que pasa sobre el Río Liberia, que fue construido desde hace más de cien años. Aducen que esta construcción es de una sola vía y además, es de madera, situación que atenta contra la seguridad y la vida de las personas que transitan por él, dado que existen huecos y espacios vacíos entre las tablas que conforman esa obra. Increpan las accionantes, que los funcionarios municipales les han manifestado que un grupo de vecinos que no residen en el sitio, han argumentado que la calle y el puente objeto del presente recurso son históricos, y por ende, no deben alterarse, sin embargo, alegan que la seguridad de las personas es más importante, ya que esta es una situación que afecta en mayor sentido a los discapacitados que deben desplazarse en sillas de ruedas. Indican que incluso, en época lluviosa, sufren inundaciones en sus viviendas, mientras que en época seca, la generación de polvo trae aparejado problemas respiratorios y de piel. Indican por ello, que estiman que todas las personas tienen derecho a un ambiente sano y equilibrado. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Liberia y el Ministerio de Salud. Se ordena al Alcalde Municipal, al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Liberia, y al Director del Area Rectora de Salud de Liberia del Ministerio de Salud, que de forma inmediata y coordinada adopten la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que las calles del barrio El Peloncito sean debida y correctamente reparadas, así como para enmendar la ausencia del cordón de caño y del sistema de alcantarillado en el citado barrio. También se ordena al Alcalde Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Liberia, que adopten las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios de los terrenos ubicados en el barrio El Peloncito que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Liberia supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. En cuanto al Consejo Nacional de Vialidad, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
877-09. ORDENAN DEMOLICION DE PROPIEDADES EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE EN SANTA CRUZ. Alega la recurrente que las autoridades de la Municipalidad del Cantón de Santa Cruz, ordenaron la demolición de las obras construidas sobre su inmueble, con el argumento erróneo que pertenecen a la zona marítimo terrestre. Lo anterior, sin haber instaurado de previo un procedimiento, en que se brindara al tutelado el goce pleno de su derecho al proceso debido. Sobre el tema planteado, la Sala se pronunció en un caso similar. Se cita voto 13588-08. SL
TRABAJO

892-09 INTERINO POR INTERINO EN EL PODER JUDICIAL. Señala la recurrente que ha estado nombrada en el Juzgado Segundo Civil de Mayor Cuantía desde setiembre del dos mil ocho, realizando funciones de manifestadora. Indica en diciembre del 2008, la Secretaria del Juzgado, le solicitó que realizara un informe ya que aparentemente en enero del presente año regresaba el titular del puesto. Agrega que en enero del dos mil nueve, se presentó al Juzgado para continuar con sus labores; sin embargo se le indicó que no tenía nombramiento debido a que el titular del puesto había regresado. Añade que ese mismo día, en la tarde, pasó frente al Juzgado para verificar si era cierto lo manifestado, no obstante se enteró que habían nombrado a otra interina en su puesto. Solicita que se realice una investigación en este caso ya que en ningún momento se inició ninguna causa en su contra. Afirma que no le gustaría que se le reintegre al mismo Juzgado porque sabe que tendría muchos problemas por posibles represalias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD

909-09 NEGATIVA DE ENTREGAR MEDICAMENTOS POR NO ESTAR INCLUIDOS EN LA LISTA DE LA CCSS. Alega el recurrente que desde el año 2004, padece de Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, Hipertensión Pulmonar, Dislipidemia y Obesidad, por lo que desde ese momento ha estado en tratamiento en el Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes en el Servicio de Neumología. Que debe  tomar una serie de medicamentos que el Centro Hospitalario no le proporciona, por cuanto alegan que no se encuentran el la lista oficial de medicamentos que les suministra la CCSS. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, tomar en forma inmediata, las medidas pertinentes para que se le suministre al amparado  el bromuro de tiotropio prescrito en la dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica de ese profesional. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial

PENAL 

842-08. SE EXCLUYE AL MINISTERIO PUBLICO DE PROCESO DE EXTRADICION. Alega el recurrente que Tribunal de Casación Penal revocó la resolución dictada por el Tribunal de Juicio de Puntarenas y acogió las diligencias de extradición, declarando con lugar la extradición solicitada de la recurrente, la cual no tiene recurso ulterior. En dicho proceso, el Ministerio Público fue parte actora. Estima que el Tribunal de Casación Penal recurrido ha violado los derechos fundamentales de la extraditada, al resolver en única instancia la extradición en su contra y ordenar su entrega a los Estados Unidos de América. El artículo 8.2.h de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé el derecho de todo inculpado de delito, como lo es la extraditada a recurrir o impugnar el fallo dictado en su contra ante un tribunal de superior jerarquía, derecho desarrollado en el artículo 9.g de la Ley de Extradición. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad de la amparada. Se anula la resolución número 2008-00586 de las 9:45 horas del 16 de diciembre de 2008, dictada por el  recurrido Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, por la exclusión del Ministerio Público como parte del proceso de extradición. En consecuencia se le ordena al Tribunal de Juicio de Puntarenas que de nuevo emplace a las partes para que acudan a la segunda instancia a hacer valer sus derechos. Las Magistradas Calzada Miranda y Abdelnour Granados ordenan la inmediata libertad de la amparada.- La Magistrada Calzada da razones diferentes. CL Parcial


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
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	1) Sentencia 2009-00604

Expediente 08-06778-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Ángel Fernández Masís en contra del Acuerdo tomado en Sesión número 3-99 de las 13:30 horas del 18 de enero de 1999, artículo IV y el artículo II de la Sesión número 4-99 de las 13:30 horas del 25 de enero de 1999, todos tomados por la Corte Plena de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano la acción.-




